
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-00393 

De acuerdo con lo dispuesto en providencia anterior1, y demás actuaciones 
surtidas con posterioridad a dicha determinación, el Despacho resuelve: 

1.- AGREGAR al expediente, para ser tenido en cuenta en el momento 
procesal oportuno, el certificado catastral aportado por el extremo 
demandante2. 

2.- PONER en conocimiento de las partes, y del auxiliar de la justicia que 
representa a las personas indeterminadas, las respuestas provenientes del 
Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV3, la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV4, la Secretaría Distrital de 
Ambiente5 y la Agencia Nacional de Tierras - ANT6. 

3.- OFICIAR, producto de la respuesta brindada por la última de las 
entidades enunciadas en el numeral anterior, a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital -UAECD, para que en los términos del inciso 
2° del numeral 6° del artículo 375 del CGP, rinda el informe a que haya lugar, 
en relación con los bienes base de la presente acción. 

4.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez repose respuesta de dicha 
entidad, para proveer lo pertinente.   

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 106 

fijado el 6 de septiembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
 

 

 

 

 

 
1 Archivo 91 
2 Archivo 99, fl 4 
3 Archivo 100 
4 Archivo 101 
5 Archivo 104 
6 Archivo 105 
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